
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  
 

 

Ref.:  C-336A/003-24 
Exp.: P/SER-002353/2024 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado  
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  Contrato privado para 

, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  
302.500,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  De conformidad con el artículo 13 del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Dirección General de 
Deportes, entre otras, "la colaboración en la organización, promoción y difusión en el territorio de la Comunidad de 
Madrid de eventos deportivos, o la organización o coorganización, si procede, y en su caso, patrocinio, sin perjuicio 
de las competencias que correspondan a otros entes, entidades u organismos", así como "el impulso, organización, 
en su caso, y colaboración con entidades públicas o privadas en el desarrollo de la competición deportiva en general 
entre los distintos colectivos de la población". 
 
En ejercicio de dichas atribuciones, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte considera de interés público su 

idóneo para la promoción del deporte entre los ciudadanos de la Comunidad de Madrid.  
 
Los Premios Laureus World Sports son unos galardones anuales que concede la Academia Laureus World Sports 
a los mejores deportistas del mundo por los méritos contraídos durante el año anterior, tanto de forma individual 
como colectiva. Entregados por primera vez en el año 2000, los ganadores son escogidos por los 65 miembros de 
la Academia, exdeportistas de élite de reconocido prestigio. Los premios reconocen a aquellos atletas, equipos y 
organizaciones que han inspirado a personas de todo el mundo a través de su excelencia dentro y fuera del campo 
de juego. 
 

 
Madrid, a fecha de la firma. 

El CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
 
 

Mariano de Paco Serrano 
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